
 
 

Objetivos del Comité de Ética del Sistema Tele Yucatán S.A. de C.V. 

I. Impulsar la cultura ética entre todos los colaboradores de la entidad, así como actualizar y 

en su caso emitir nuevas disposiciones normativas que contribuyan a la mejora del ambiente 

de trabajo en la empresa y a regular la actuación de todos los trabajadores. 

II. Establecer un mecanismo que proteja la integridad y dignidad de algún colaborador que 

denuncie alguna conducta y asegurar que las denuncias externas e internas sean atendidas 

con celeridad bajo los principios de imparcialidad y legalidad. 

III. Evaluar las controversias, conflictos y faltas a los Códigos de Ética y de Conducta. 

IV. Tener bien definido el proceso de atención, sanción y evaluación de daños en casos 

relacionados con faltas a ambos códigos que representen un impacto negativo significativo 

para la empresa. 

V. Implementar campañas de capacitación permanente sobre ética entre los colaboradores de 

la empresa. 

VI. Revisar que todos los procesos internos de la empresa garanticen el cumplimiento de los 

Códigos de Ética y de Conducta. 

VII. Asegurar que el Sistema Tele Yucatán S.A. de C.V. sea un centro de trabajo seguro para 

cualquier persona sin importar su raza, credo y preferencia sexual. 

 


